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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSo Míf. el Rey D. Alfonso y la R e x u  Doña María 
Cristina (Q. B, G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en  su importante salud.

De igual beneficio gozan 8. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, SS. AÁ. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de 
Montpenskr.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cnales re
sulta:

Que en £8 de Febrero de 1878 B .Lorenzo Alpnso p re
sentó ante el Juzgado municipal de Carcedo de Bureba u n ’ 
escrito denunciando el hecho de que llamado por el Al
calde D. Pedro García Martínez para que inm ediatam ente 
se presentara en la Casa Consistorial, lo verificó en efecto, 
leyéndosele un oficio, por el que aquella Autoridad, fun
dada en que habia desobedecido sus órdenes el dia £3 del 
mismo mes, le suspendia del cargo de Secretario del Ayun
tam iento, y le m andaba hacer entrega de todos los docu
m entos referentes á la Corporación municipal; que pre
guntado si estaba conforme en hacer la entrega de pape
les, hizo presente que habiéndosele entregado los mismos 
por inventario, sólo en esta forma baria  aquella, para lo 
cual necesitaba que estuviera reunido el Ayuntam iento, ó 
a l ménos hubiera presentes al acto cuatro testigos de con
fianza; que instado por el Alcalde para  que verificara en 
el acto la referida entrega de pápeles, y hecho de nuevo 
presente Lorenzo Alonso que no podía hacerlo sino en la 
form a que habia indicado, aquella Autoridad ordenó que 
salieran fuera todos los presentes, y echando las llaves 
dejó dentro de las Salas Consistoriales al denunciante, h a
ciéndole saber quedaba preso, y poniendo al poco tiempo 
dos vecinos de guardia, á quienes ordenó, bajo pena de 
m ulta, que no perm itieran hablara con el detenido ni se 
aproxim ara á la reja persona alguna, continuando así toda 
la  tarde hasta  las ocho de la noche, á cuya hora se le con
dujo á casa de un  vecino, donde continuó preso y custo
diado por cuatro ó cinco hombres hasta  las once m é
nos cuarto de la m añana siguiente, que fué puesto en li
bertad:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, se 
elevaron por el Juez de prim era instancia á la Audiencia 
.del territorio, á quien correspondía conocer del asunto:

Que el Alcalde de Carcedo de Bureba acudió al Gober
nador de la provincia para  que requiriera de inhibición ¿  
la  Sala de lo crim inal de la Audiencia de Búrgos, como 
en  efecto tuvo lugar, fundándose en qué los Alcaldes, 
como representantes del Gobierno de S. M., obran bajo la 
dirección del Gobernador y desempeñan todas las a tri- 
buciones que á estos encomiendan las leyes en cuanto se 
refieren al orden público; que en v irtud de ello, el acto 
llevado ac a b ó  por el Alcalde de Carcedo de Bureba res-, 
peeto de la persona de Lorenzo Alonso Lucas fué perfec
tam ente legal* no teniendo otro carácter que el de una 
medida encaminada á prevenir y evitar que el órderi pú
blico se : alterara, en -razón de qué de llevar á efecto el de
tenido sú; intención de quéhíar los papeles y docuiñentoe

de Secretaría, era más que probable que los interesados 
se am otinaran y sucedieran sensibles desgracias, que in_ 
dudablemente se evitaron del modo dicho; en que las res
ponsabilidades que los Alcaldes y Concejales puedan con
trae r son exigibles ante la Administración ó ante los T ri
bunales, según la naturaleza de la acción ú omisión que 
los motive; en que si el Alcalde de Carcedo ha incurrido 
en alguna falta al detener á Lorenzo Alonso Lucas, ya 
porque los actos de éste no pudieran reputarse como aten
tatorios al orden público, ó ya por cualquiera otra causa? 
esa falta sería apreciable por sus superiores jerárquicos 
en el orden administrativo; y-por último, en que en el 
presente caso existe la cuestión prévia de que tra ta  el 
número 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

El Gobernador citaba además los artículos 11 de la 
ley Provincial, 199 de la ley Municipal, y el 4.°, núm. 2.° 
de la Constitución del Estado, y los Rúales decretos de 16 
de Julio de 1878, 24 de Junio de 1880, y el núm . l.°, a r
tículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, ya 
indicado:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia de Búrgos, sin c itar p a ra la  vista pública al 
Ministerio fiscal, y sin que conste tampoco la diligencia 
qtté ae red ite^& M fée^^^  dictó aujo por el que de
claró no haber lugar á  inhibirse del Conocimiento de este 
asunto, alegando para ello que el art. 210 del Código define 
y pena el delito de detención arbitraria , cuyos caracteres 
presenta el hecho en cuestión; que el conocimiento de las 
causas criminales, cualquiera que sea la penalidad que á 
los delitos señalan las leyes, es de la competencia de la ju 
risdicción ordinaria, según los artículos 21 y 25 de la 
Compilación de disposiciones vigentes en el enjuiciamiento 
criminal, eon la sola excepción que contiene el último de 
dichos artículos; que tratándose de un hecho que por 
ahora se presenta con los caracteres de delito, y que hay 
que juzgarle, no ha podido el Gobernador de la provincia 
promover esta cuestión de competencia, sin que pueda por 
otra parte comprenderse que la detención objeto de este 
proceso sea una medida de orden público:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que determ ina que citadas las partes inm ediata
mente y el Ministerio fiscal, con señalamiento de dia p ara  
la  vista del artículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado, declarándose competente ó incompetente.

Considerando:
1.° Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búr- 

gós no dio á esta competencia la tram itación establecida 
por las disposiciones reglam entarias, toda vez que dejó de 
citar al Ministerio fiscal, con señalamiento de dia para  la 
vistá de este incidente, y no aparece tampoco en los autos 
la diligencia por la que se acredite que tuvo lugar aquel 
acto:

2.° Que la omisión de este trám ite, establecido por él 
artículo 59 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
anteriorm ente citado, constituye un vicio sustancial en el 
procedimiento, que impide por ahora la resolución’ dél 
conflicto; 5

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar m aLform ada esta competencia, que 
no h á  lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.>

’ v ' ; \ ' a l f o n s o .

Fráxedealfateo jSagaata.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRBSN. 
limo. Si\: Visto el expediente, núm. 3.229/80, instruido 

en esa Dirección general á consecuencia de la consulta 
formulada por el Administrador de la Aduana de P o rf- 
Bou, relativa á si pueden despacharse ó no en aquella Ad
ministración las pequeñas cantidades de tabaco que con
duzcan los viajeros en sus .equipajes ó fuera de ellos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por la Dirección de Rentas y lo propuesto por 
V. S., se ha dignado resolver que el art. 4.° del Apén
dice núm. 29 de las Ordenanzas de Aduanas vigente queda, 
adicionado en la forma siguiente: los pasajeros procedentes 
del extranjero que lleguen en ferro-carril pueden condu
cir también en sus equipajes ó fuera de ellos para su uso 
particu lar 12 kilogramos de tabacos elaborados de todas 
clases, bajo las reglas que se expresan á continuación:

1.a Las Aduanas de Badajoz, Irún, Port-Bou y Valona
d a  de A lcántara son las habilitadas para su despacho, su
jetándose en todo á cuanto se dispone antes de este a r
tículo, con la sola excepción de no ser necesario consig
nar la cantidad en lista de pasajeros como se exige en la 
im portación por m ar.

2 a El despacho y adeudo se efectuará por declaración 
veroal, en igual forma qué la establecida para  el de las 
demás m ercancías que conducen los viajeros.

3.a Los Adm inistradores económicos de las provincias 
respectivas facilitarán á las Aduanas guias y precintas 
para  legalizar la circulación del tabaco que despachen, 
estampando en aquellas la num eración de estas últim as, y 
el núm ero y peso adeudable de los tabacos.

4.a Las Aduanas, al hacer efectivos los derechos de 
regalía en las Cajas de las Administraciones económicas,, 
justificarán por medio de cuenta firm ada y sellada las 
guias y precintas invertidas durante el mes y las existen
tes, con expresión de la numeración de unas y otras.

5.a Se llevará un libro por las Aduanas en que se ano
ta rán  por num eración correlativa las guias que se expidan.

Y 6.a Los pasajeros que traigan más de 12 kilogram os 
pagarán dobles derechos por el exceso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos anos. 
Madrid 6 de Mayo de 1881.

C AMACHO.
Sr. D irector general de Aduaaas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Espera decretada por V. S., con fecha 9 de 
Mayo corriente ha emitido el siguiente dietám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de Abril último, ha  examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntam iento de Espera, provincia de 
Cádiz.

El Gobernador dictó tal medida por entender que el 
A yuntam iento habia incurrido en negligencia y abando
no, pues desatendía servicios tan  im portantes como el de 
contabilidad, de ló que podían resu ltar graves perjuicios 
á los intereses del Municipio; no hab ia presentado el pre
supuesto adicional de 1879-80, el ordinario y el adicional 
dé 1880-81, y el ordinario de 1881-82, no obstante las ex
citaciones, los apercibiñiientós y  las m ultas con que es
taba conminado; no form aba ni presentaba las cuentas 
municipales correspondientes á siete ejercicios económh
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eos, hecho que también constituía desobediencia grave. 
Además, aquella Autoridad pasó á los Tribunales el tanto 
de culpa que resultaba contra el Ayuntamiento por la 
circunstancia de haber ciado do baja en el amillaramiento 
á un individuo de la Jun ta  de asociados.

Del acta de la visita girada por el Delegado aparecen, 
como cargos de mayor importancia, que habia una dife
rencia notable entre la existencia en Caja y el resultado 
de los libros de cuentas; que aparecían gastadas 182 pe
setas $5 céntimos nías ele lo presupuestado; que no se 
acordaba en debida forma la distribución de fondos, y que 
se dio de baja en el amillaramiento al asociado D. Juan 
Cano Ribera, á pesar de continuar ejerciendo su industria.

La Scvcion, partiendo del único documento anterior á 
la suspensión que el Gobernador elevó á Y. E.', deduce 
que aunque no tocios los cargos que se indican pueden 
afectar al Ayuntamiento en su totalidad, éste ha incurri
do en negligencia grave faltando á lo dispuesto' en los a r 
tículos 104, 102-, 163 y 164 de la ley Municipal, á pesar 
de haberle apercibido con multas, hechos que, según lo 
dispuesto en el art. 189 y en diversas Reales órdenes acla
ratorias, son causa de suspensión;

Opina, por tanto, que procede confirmar la providen
cia del Gobernador, sin perjuicio de lo que resuelvan los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguiente*;. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

8r. Gobernador do la provincia do Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Tiñuela decretada por V. S., con fecha 10 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

’ «Exemo. Sr.: La Sección lia examinado el expediente 
que se remite á su .informo, .relativo á la suspensión del 
Ayune uto de Tiñuela decretada por el Gobernador de 
la pro o < de Málaga. ■

Con si a que reunido el Ayuntamiento, en sesión y bajo 
la presidencia del Delegado que aquel nombró, al pedir los 
documentos necesarios para el eximen que iba á hacer de 
la Administración municipal, el Ayuntamiento dimitió en 
masa, dirigiéndose al Gobernador con tal objeto. Esta Au
toridad, atendiendo A mío tal actitud merecía el nombre 
de extra limitación gravo con carácter político, acompa
ñada de la circunstancia de publicidad, acordó la sus
pensión.

La dimisión del Ayuntamiento de Tiñuela en los mo
mentos en que el Delegado nombrado por el Gobernador 
empezaba á ejercer sus funciones, aparte de la tendencia 
política que reviste por ser todo el Ayuntamiento el que 
simultáneamente presentaba la dimisión, representa una 
resistencia, y en cierto modo desobediencia grave á las 
órdenes del superior; y por tanto, vistos los artículos 180 
y 189 do la ley Municipal, y las Reales órdenes aclara
torias;

La Sección opina que procede confirmar la providencia 
del Gobernador de la provincia de Málaga.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. B. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de la Arnoya decretada por Y. S., con fecha 10 
del actual ha emitido el siguiente dictámen: '

«Excmo. Sr.: La Sección• ha examinado el expediente 
que de Real orden se ha remitido á su informe, relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento d é la  Arnoya decretada 
por el Gobernador de Orense.

A consecuencia de cierta denuncia se mandó á aquel 
pueblo un Delegado, y de su visita de inspección resulta: 
que aparecen autorizando el presupuesto de 1877 á 78 en 
concepto de asociados cinco personas que no constan fue
ran  designadas para tal cargo por sorteo; que en dicho 
año económico no se practicaron más arqueos que los de 
Abril, Mayo y Junio; que tampoco se llevaba la interven
ción correspondiente hasta el mes de Abril; que no existe 
cuaderno de actas de la Junta municipal; que no se pre
sentaron los libramientos y cargarémes correspondientes 
al año económico de 1879 á 1880, ni la distribucion de las 
cuotas por el recargo del 5 por 100 sóbre los consumos 
de los años de 1878 á 79 hasta la fecha; que no existe el

presupuesto de algunas obras efectuadas; que se han pa- 
gado varias cantidades con motivo de elecciones munici
pales al Regidor Síndico y al Depositario, sin que rindie
ran cuentas; que tampoco está aprobada por el Ayunta
miento otra de gastos de material; que no existe el arca 
de tres llaves, estando los fondos á cargo del Depositario, 
y por último, que se han cometido infracciones en la su
basta del arrendamiento de unas barcas, y en el del im
puesto sobre degüello de reses, y que no se sabe cómo se 
ha efectuado la prestación personal.

Consta que de los ocho individuos que componen el 
Ayuntamiento suspenso, seis han pertenecido al anterior.

El Gobernador apoya la suspensión en negligencia, in
fracción dé ley y abuso de facultades, y halla además los 
delitos de falsedad y estafa, reservados á los Tribunales.

De varias de las infracciones de ley que se imputan al 
Ayuntamiento, como la de no llevarse en forma la inter
vención de caudales, ni hacerse los debidos arqueos, son 
solamente responsables-el Alcalde como Ordenador de P a
gos y el Concejal Interventor; otras como la de 110 existir 
arca de tres llaves, estando los fondos en poder del Depo
sitario, no pueden estimarse como causa grave suficiente 
para que según el art. 180 de la ley Municipal y Reales ór
denes posteriores procediera la suspensión, tratándose de 
Ayuntamientos de una localidad de escasa .importancia; 
pero sí .suponen negligencia ó infracción de ley los pa
gos que para elecciones ó viajes á la capital de la provin
cia están sin justificar, y la ingerencia en la Junta muni
cipal como asociados de los que 110 resulta que fueran 
torteados para estos cargos, por cuyas razones, la Sección 
opina que procede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de la Arnoya, sin perjuicio de que se instruya ex
pediento sobre los dos últimos extremos para, exigir en de-, 
biela forma las responsabilidades que procedan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como -en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. 8.. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y.S. muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador ele la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Corral Rubio decretada por Y. S., con fecha 
10 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á. la suspensión del Ayuntamiento de Cor-' 
ral Rubio, que el Gobernador de la provincia de Albacete 
remite al Ministerio del digno cargo de Y. E. á los efectos 
del art. 191 de la ley, y en virtud de la reclamación que 
dice se le hizo en Real orden de 31 de Marzo último.

De él resulta que, nombrado por dicha Autoridad su
perior un Delegado para inspeccionar las oficinas muni
cipales, manifestó éste que no se llevaba libro de actas de 
arqueo, ni habia inventario del Archivo, ni arca de tres 
llaves; que á pesar de aparecer en el libro de Intervención 
una existencia de 938‘69' pesetas 110 habia fondo alguno, 
y en cuanto á la del Pósito, que sólo era de 671 pesetas en 
vez de. 1.156, por haberse aplicado el resto á otras aten-, 
ciones; que no estaba debidamente justificada la salida de 
grano de dicho establecimiento, ni hay escrituras de obli
gación; que en el tiempo trascurrido del actual año eco
nómico no se-habia satisfecho cantidad alguna á los ern- 

; pleados; que en el acta de la sesión celebrada el 22 de 
Julio último para la declaración de partidas fallidas se 

'dice que concurrieron seis Concejales y seis asociados, y 
sólo está firmada por cuatro de los primeros,, faltando va
rias firmas en otras actas.

: ■ Expone asimismo.eJ Delegado algunos reparos respec
t o  de las cuentas de 1872 á 1878, y dice que no existe 
: dato alguno relativo á la que periódicamente debió rendir 
i el Recaudador de consumos D. Agapito Aparicio; que 
adolecía de equivocaciones el repartimiento municipal de 

: 1872 á 1873, precisamente en las llanas en que figuraban 
. ios nombres de D. José. Piñeiro y D. Anselmo Mar,tinez,.
: Alcalde y Concejal del. Ayuntamiento suspenso; que al to- 
; mar posesión estos mismos en 15 de Febrero de 1375, uno 
de sus primeros acuerdos fue anular el repartimiento de 
consumos para rebajarse después ambos interesados sus. * 
respectivas cuotas sin causa justificada; qué en el año de, 
1875 4 1876 el Ayuntamiento presidido por Piñeiro for- 

; mó un apéndice al amillaramiento que contiene grandes 
; defectos. , . /  ..
j Aparece asimismo de las diligencias instruidas tque el 
libro de censo electoral sólo está autorizado por el Alcal
de D. José Piñeiro y el Concejal D. Anselmo Martínez, y 

; en él faltan la edad, domicilio y  demás circunstancias de 
los electores; que en el año de 1877 á 78 se exigieron ile
galmente cuotas á varios vecinos que no se hallaban com- 

\ prendidos en la matrícula aprobada; y por último, que jel 
A mismo Piñeiro, desde el 26 Agosto. d § ^ 7 í  ' a l d a b a  á

los fondos municipales 11 pesetas 87 céntimos por un so
lar que le cedió el Ayuntamiento y no lo ha pagado h asta  
l.° de Marzo último, ó sea á los cuatro años durante to
dos los cuales ha sido Alcalde.

La Sección echa de ménos en este expediente la pro
videncia del Gobernador decretando la suspensión á que 
hace referencia en el oficio con que remite los anteceden
tes al Gobierno, y observa que si bien al Ayuntamiento de 
cuya suspensión se trata no pueden serle imputables he
chos y omisiones procedentes de las Corporaciones que 
ántes funcionaron, por más que algunos de sus individuos 
formen parte de la actual, los cuales habrán de responder 
en su caso de los cargos que les resulten, hay otras faltas 
que pesan exclusivamente sobre el Ayuntamiento suspen
so, y que por su gravedad y circunstancias hacen proce
dente la medida decretada, conforme á la inteligencia qua 
tienen dada á la ley las Reales órdenes de 22 de Noviem
bre y 22 de Diciembre de 1877, 31 de Enero, y 3 y 12 de 
Febrero de 1879.

Desatendida la Administración municipal hasta el punto 
de no haberse pagado hace largo tiempo á los empleados,, 
el desorden de aquellos llegó hasta el extremo de haber 
manifestado paladinamente el Alcalde que las existencias 
estampadas en el libro de intervención eran imaginarias,; 
y que sólo se ponían para la formalidad de la cuenta, re
velando este hecho cuando ménos falta de exactitud y  
verdad en los asientos; y si además se tiene presente que 
no se han reclamado los alcances declarados en cuentas 
de años anteriores en que ejercieron algunos de los Con
cejales suspenses, ni se exigieron por último escrituras de 
obligación por los préstamo# del Pósito , aplicando las 
existencias de éste á cubrir obligaciones extrañas, no po
drá ménos de reconocerse que tal conjunto de faltas no 
sólo constituye abandono y negligencia en perjuicio de los 
intereses del Municipio y do su buena y recta administra
ción, sino que implican responsabilidad tanto más grave, 
cuanto que resultan infringidos varios preceptos de la 
ley, entre otros los que se refieren á la rectificación de 
censo electoral.

Así, pues, vistos los artículos 180 y 189 de la ley Mu
nicipal, y las Reales órdenes que los han explicado, la 
Seccion es de parecer que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Corral Rubio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento pr
efectos correspondientes. Dios guarde 4 Y. S. muchos, 
años. Madrid 24 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por - 
varios Concejales del Ayuntamiento de esa capital contra 
1111 acuerdo de la Comisión provincial que los declaró in
capacitados, con.fecha 20 del actual ha emitido el s i-  

. guíente dictámen: \ '
, «Excmo. Sr.: .Verificadas en Mayo de 1879 las eleccio
nes para la renovación de la mitad de los Concejales del 
Ayuntamiento de; Toledo, esta Corporación, con los Comi
sionados de la Junta general de escrutinio, declaró que los 
Concejales electos D. Tomás Morales Díaz, D. Florentino*

’ Moreno Ocaña, D. Angel,López de Cristóbal .y D. Juan 
Arguelles y Ortiz de Zarate carecían de la capacidad legal 

. necesaria para pertenecer al Ayuntamiento, en razón á  
que el primero no figuraba en la lista de elegibles; á que 
el segundo era contratista de la conducción del corre» 
desde Toledo, á Navahermosa; á que el tercero sumíais-*

: traba por cuenta, del Ayuntamiento medicinas á los e n -  
í ferinos pobres, y.á que. el cuarto desempeñaba el cargo do 
’ Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera instan-*
: cia; de la-capital.; ;
j P a r a ; cubrir? estas vacantes, el Ayuntamiento y los Co- 
K misionados proclamaron Concejales á los que seguían em 

número de votos á los declarados incapaces.
:: ^Apelados tales acuerdos para- ante la Comisión p rov in-
I cial,dóS confirmó, declarando al propio tiempo incapaei^
!i tad p sá lo s  Concejales electos D* Márcos Urzainqui y Don 
■1 Manuel Nieto de Silva, ?en quienes el Ayuntamiento y loa 
i Comisionados reconocieron la capacidad legal necesaria 

para pertenecer á la;Corporación, no obstante ser el pri~ 
i mero rematante en quiebra de una finca procedente - d& 
biénes nacionales, y; el, segundo Fiscal municipaL v

Varios electores recurrieron á V. E. protestando con^* 
tra  lo resuelto por? la Comisión provincial respecto á  l a  
proclamación de los que tenían que sustituir á lés Conce
jales electos que fuerondeclarados incapaces, y D .  Juan  
Argüelles Ortiz de Zarate y . D. Manuel Nieto de Silva su-** 

:í plican que se revoque'tal acuerdq-en la parte que les;
¿ afecta. , . •: g : / .  , .,u r  • ( ■ Tv.; ' ^

La Sección, a l emitir el dictam en. que se le pide em,
• Real orden de 16 de^ mes ultimo, examinará p rim era ^
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imente el acuerdo del Ayuntamiento y de los Comisiona
dos de la Junta general de escrutinio mantenido por la 
Comisión provincial, en cuanto por él se cubrieron las 
vacantes de Morales Diaz, Argüelles, López de Cristóbal y 
Moreno Ocaña con los que le seguían en número de 
votos.

Conforme el art. 87 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, la sesión extraordinaria que el primer dia del 
duodécimo mes económico deben celebrar el Ayunta
miento y los Comisionados de la Junta general de escru
tinio, con citación de los elegidos contra cuya capacidad 
se hubiese reclamado, no tiene más que dos objetos, á 
saber: que dichos Comisionados * resuelvan las protestas 
sobre nulidad de la elección, y en unión con el Ayunta
miento las que se refieran á la incapacidad ó excusas le
gales de los elegidos; de modo que el Ayuntamiento y los 
Comisionados, al cubrir las vacantes de los cuatro Conce
jales electos que fueron declarados incapaces, cometieron 
u n a  verdadera extralimitacion.

La facultad de proclamar Concejales incumbe única y 
exclusivamente á la Junta general de escrutinio, después 
de hecha la confrontación de las actas, el recuento de los 
votos, y de examinadas las reclamaciones que se hayan 
presentado (artículos 88 y 84* de la ley Electoral), sin que 
en tal proclamación pueda tomar parte el Ayuntamiento; 
pues aun cuando asiste al escrutinio general, á tenor del 
artículo 81, ni los Concejales ni el Alcalde tienen voto en 
este acto.

Si se admitiese lo hecho por el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio de Toledo, 
resultaría que no pudiendo cumplirse lo preceptuado en 
el art. 86, no sólo se privaría á los electores del derecho 
de reclamar contra la capacidad legal de- los elegidos, sino 
que podrían pertenecer al Ayuntamiento personas' que 
careciesen de las condiciones legales necesarias, una vez 
que para excluirlas de la Corporación no seria posible in
vocar lo mandado en el último párrafo del art. 8.° de la 
ley Electoral, y en el art. 43 de la Municipal, puesto, que 
ambas disposiciones se refieren solamente á las incapaci
dades que se adquieran después de la elección; no á las 
que se tuviesen al tiempo de ser elegidos.

Habiéndose, por tanto, cometido una infracción legal 
on la  sesión extraordinaria de 1.° de Junio, la Comisión 
provincial estaba en el caso de corregirla, en vez de san
cionarla como lo hizo.

Entrando ahora la Sección á exponer su dietámen res
pecto á la incapacidad de D. Juan Argüelles Ortiz de Zá- 
ra te  y de D. Manuel Nieto de Silva, únicos que han recla
mado contra lo resuelto por la Comisión provincial, hará 
notar que, según ha dicho ántes-/la declaración de que el 
primero era incapaz se fundó en que desempeñaba el pues
to de Promotor fiscal sustituto, y en que desde el 7 hasta 
el 24 de Marzo, ó sea dentro dedos tres meses anteriores 
á l a  elección, ejerció las funciones de tal Promotor-.

Consta, en efecto , en el expediente que el interesado 
fué nombrado Promotor fiscal sustituto del Juzgado de 
prim era instancia de Toledo en 27 de Noviembre de 1877; 
que en 11 de Mayo de 1879 cesó en dicho cargo por ha
bérsele admitido la dimisión, y que desde 7 de Marzo has
t a  24 del mismo mes de 1879 desempeñó la Promotoría,

Los artículos 111, 112 y 113 de la ley orgánica del 
Poder judicial establecen que los cargos do ,Jueces.y Ma
gistrados son incompatibles, entre otros, con los de Dipu
tados provinciales, Alcaldes, Regidores y cualesquiera 
otros provinciales ó municipales ; que el ejercicio de las 
funciones judiciales serán justa causa para eximirse de 
los cargos obligatorios que se acaban de mencionar, y que 
aquellos que desempeñándolos fuesen nombrados Jueces ó 
Magistrados podrán eximirse de uno ú otro cargo ó em
pleo en el término de ocho dias desde aquel en que fueren 
nombrados.

Síguese de aquí que no pueden desempeñarse símul-^ 
iáneamente cargos de la carrera judicial y de la provincia 
y  del Municipio.; pero no que el ejercicio de uno de ellos 
incapacite de ser elegido para otro ; y como los preceptos 
indicados son aplicables conforme el art. 771 de la misma 
ley á los funcionarios del Ministerio fiscal, es indudable 
que el caso en que se hallaba D. Juan Argüelles no lo era 
de incapacidad, sino de ingompatibilidad, ygque una vez : 
que el interesado habla hecho renunoia del cargo de Pro
m otor fiscal sustituto ántes de las elecciones, reunía todos 
los requisitos legales para formar parte de la Municipali
dad. Esta era la declaración que debían hacen el Ayunta
miento y los Comisionados primero, y la Comisión provin- 
nial después.

Cierto es que, como dice esta última Corporación, el 
artículo 7.° de la ley Electoral establece que no podrán ser I 
elegidos para Senadores, Diputados á "Cortes, Diputados 
provinciales ni « Concejales los que desempeñen ó hayan 
desempeñado tres meses ántes de las elecciones cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de 
autoridad en la provincia, distrito ó localidad donde estas

verifiquen; pero aún cuando D, Juan Argüelles ejercie

se el cargo de Pimmotor fiscal durante algunos dias en los 
tres meses anteriores á la elección, no puede aplicársele el 

‘ precepto que se examina, por cuanto los Fiscales suplen
tes no son nombrados por el Gobierno sino por los Fisca
les de las Audiencias, según el art. 840 de la ley orgánica . 
del Poder judicial, y porque el carácter de autoridad que 
el art. 277 del Código penal reconoce á los funcionarios del 
Ministerio.fiscal, es únicamente, como expresa el mismo 
artículo, para los efectos do las disposiciones contenidas 
en los capítulos 4.°, o.° y 6.° del referido Código.

En la Real orden de 18 de Octubre de 1879, inserta en 
la Gaceta de 29 del mismo mes, dictada de conformidad 
con el parecer de la Sección, quedó decidido que sólo ha
bía incompatibilidad entre los cargos de Fiscal municipal 
y de Concejal, y que los elegidos para ambos tenían fa
cultades para eximirse de uno ó de otro en el término de 
ocho dias; y como la Sección no podría hacer más que 
repetir ahora los argumentos que entóneos tuvo la honra 
de exponer, en obsequio á la brevedad los da por re
producidos, y concluye qué D. Manuel Nieto de Silva 
no se hallaba incapacitado para pertenecer al Ayunta- 

. miento, sino que debia optar en término de ocho dias en
tre el cargo de Fiscal municipal y el de Concejal; y que 
una vez que presentó la renuncia del primero, y le fué ad
mitida en 23 de Mayó, reunía todas las condiciones lega
les para desempeñar el segundo.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
1.° Que se debe dejar sin efecto el acuerdo del Ayun

tamiento y de los Comisionados de la Junta general de es
crutinio y el de la Comisión provincial, en cuya virtud se 
cubrieron las vacantes de los cuatro Concejales declara
dos incapacitados por dichos Ayuntamiento y Comisio
nados, cesando desde lue§o en sus cargos los que, mer
ced á tales acuerdos, entraron á formar parte de la Cor
poración;

Y 2.°. Que se deben también dejar sin efecto las de
claraciones de incapacidad de D. Juan Argüelles Ortiz de 
Zarate y de D. Manuel Nieto de Silva, quienes procede que 

; ingresen seguidamente en el Ayuntamiento.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dietámen, se ha servido resolver como en el mism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á los 
fines que procedan. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 24 de Mayo de 1881.

GONZALEZ,.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULAS.

En el dia 14 de Mayo de 1881, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado deí pleito que en grado 
de apelación pende ante el mismo entre partes, de la una la 
Administración general del Estado, apelante, y de la otra Don 
Bartolomé Montero Ortega, vecino del pueblo de los Martínez, 
de la provincia de Murcia, apelado, sobre pago de la contribu
ción y m ulta impuesta en concepto de defraudador del subsi
dio; y dada cuenta asimismo del escrito en que el Sr. Fiscal de 
lo  Contencioso, como representante de la Adm inistración, me
jora la apelación interpuesta de la sentencia pronunciada por 
la Comisión provincial de Murcia en 9 de Diciembre de 4879, 
por la que eximió del pego de la contribución y m ulta impuesta 
gubernativam ente al expresado Montero Ortega; y por un otrosí 
acusa la rebeldía á éste por no haber comparecido dentro del 
término del emplazamiento y en la forma que determina el re
glamento de 30 de Diciembre de 4846, dfetó la providencia del 
tenor siguiente:

«Sres. Barzanallana, Presidente.==García Gomez.=Jiménez ‘ 
Cuenca.=Cánovas.=Conde de Torreánaz.—A los autos el es- •; 
crito del Sr. Fiscal. Se há por am pliada la demanda de agra
vios y por'acusada la rebeldía al apelado, haciéndole saber esta t 
providencia para los debidos efectos.

Madrid 21 de Mayo de R;80.=Pedro de Madrazo.» ■ . . ■>
Y resultando de las diligencias practicadas por la Autoridad 

judicial de Murcia que el repetido D. Bartolomé Montero Ortega j 
no existe ni en el pueblo de los Martincz ni en su partido m u- I 
nicipal, la propia Sección ha acordado se inserte la cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, ‘ 
conforme á lo dispuesto en el art. 70 del expresado reglamento ; 
de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid 2 de Junio de 4881.= A ntonio  Alcántara.

En el dia 20 de Mayo de 1881, dada cuenta á la.Sección de - 
lo Contencioso del Consejo de Estado de la Real orden, comu- * 
nicada por el Ministerio de Hacienda, remitiendo el expediente •: 
instado por D. Manuel Martin Melgar, Bibliotecario ju b ilad o ; 
de la Casa del Infante D. Francisco de Paula Antonio, para 
sustanciar por la via contenciosa el recurso de alzada in ter
puesto por el mismo contra la Real órdén confirmatoria d e l;

acuerdo de la Junta de Pensiones civiles, que desestima sus 
pretensiones para ser clasificado como empleado del Estado, 
dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Fabié, Presidente.=García Gómez.-Amblard.=--Gü 
Sanz.=Pónganse los autos de manifiesto y el expediente á 
D. Manuel Martin Melgar, para que amplíe el recurso de ape
lación en el térm ino de 20 dias.

Madrid 24 de Mayo de 1881.~x\ntonio Alcántara.»
Y no habiendo señalado domicilio el recurrente, corno está 

prevenido, é ignorándose cuál sea, la  propia Sección ha acor
dado se le cite y emplace por medio de la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia, para que en el término de 
30 dias comparezca ante este. Consejo, por sí ó por medio de 
persona autorizada debidamente; bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el art. 101 del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1846, el cual dice: «No compareciendo un litigante en v ir-  
»tud del emplazamiento, ó no contestando á la demanda en el 
«término señalado, el proceso será sentenciado en rebeldía, si 
»la acusare su adversario.»

Madrid 2 de Junio de 4881.^A n to n io  Alcántara.

MINI STERIO DE MARI NA.

D irección  de H id r o g r a fía .

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  47 .

En cuanro se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.,
Costa d e A rg e lia .

Luz d e  l a  C a l l e . (A. H., man. 30/294. París 1881.) La 
luz de la Calle es lija blanca y no fija roja, como equivo
cadamente lo dicen los cuadernos de faros.

Cartas números 213 de la sección I; y 131 de la ITT; y cua
derno de faros de las costas del Mediterráneo, num. 83.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa SE. de Ir lan d a .

S ir e n a  d e  C o n in o r e o . (N. i. Tí., man. 63. Londres 
1881.) Según anuncio de la Comisión de faros de Irlanda, 
desde mediados de Abril de 1881, la sirena de! faro flotante 
de Coningbcg, situado al SO. de las islas Saltees, da en 
tiempo de cerrazón un toque de dos y medio segundos de 
duración, repetido después de un intervalo de 25 segundos, 
y seguido por una pausa de 90 segundos.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 221 de la II. 

MAR DE IRLANDA.
Costa SE. d e la  is la  d e Man.

S iren a  de L a n g n e s s . (N. I. AL, núm. 7. Edimburgo 
1881.) En el faro de la punta Langness, costa SE. de la 
isla de Man, se ha colocado á nueve metros de elevación 
sobre el nivel del mar una sirena que tanto de dia como 
de noche empezará á funcionar en cuanto se levante la 
niebla, produciendo á intervalos regulares sonidos de cin
co segundos de duración seguidos de pausas de 40 se
gundos.

Cartas números 192,213 y 626 de la sección I; y 233 de la IL 

MAR DEL NORTE.

Costa de P rusia .
D i s t i n t i v o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  G a s p a r .  (N. f. 

número 17/384. Berlín 1881.) Desde el 29 de Abril de 1881, 
la bandera azul y blanca del faro flotante núm. 2 del Elba 
(Caspar), depósito de prácticos del rio, lia sido sustituida 
por dos bolas negras verticalmente dispuestas una encima 
de otra, en el palo mayor. Dicho faro largará una bandera 
roja en el palo trinquete, siempre que no pueda recibir a 
bordo los prácticos que salen.

Cartas números 192, 213 y 52Q de la sección I; y 45 de la II, 

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
ÍJSáttéthú  d e  M ad u ra.

Luz de Probolingo. (B . a. Z., núm. 17/398. La Haya 
1881.) La luz de la escollera occidental del puerto de Pro
bolingo que-se está construyendo en la costa N. del extre
mo oriental de la isla de Java, será blanca.

Cartas números 456 y 596 de la sección 1; y 488 de la Y.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N ueva Cal e d e m a .

Luz de A madeo. (A. H., núm. 46/274. París 1881.) Des
de 1.° de Setiembre de 1881 se encenderá una luz fija roja, 
y de aparato de cuarto orden encima de una columna de 
hierro colado y de seis metros de alto, que se alza sobre 
un zócalo de manipostería blanco y octagonal, situado á 
nueve metros de elevación sobre el nivel de bajamar, en 
el islote Amadeo, pasa de Bulari.

Dicha luz, que estará á 15 metros de altura sobre el 
nivel de bajamar y que podrá avistarse á distancia de 15 
millas, enfilada con la luz antigua, guiará por la medianía 
de la pasa septentrional de Bulari.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
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OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Rhode island.

Luz i n m e d i a t a  a l  a r r e o i f e  B a r t l e t t .  {A. II.. nume
ro 49/386. París 1881.) La luz roja que marcaba las obras 
de un rompe-olas en construcción cerca del arrecife Bart
lett, al S. del puerto Stonington, banda N. de la entrada O. 
del canal de Long Island, ha quedado definitivamente apa
gada desde 1.® de Abril de 1881.

Cartas números 193 y 314 de la sección I; y 587 de la IX.
Madrid 30 de Mayo de 1881.==Juan Rom ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

<le 38 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Conde de Torres, sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la competente Real carta de suce
sión á su favor en el mismo, se anuncia por primera vez la va
cante del mencionado título, con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á 
la Hacienda correspondan en el término de seis meses, ñjados 
al efecto por la ley.

Madrid 3 de Junio de 1881.=E1 Director general, R. Oliveros.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 449.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención, general, expresivas de la renta líquida anual que produ
dan los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal qué les corresponderías cuales se remiten 
d la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasfeiñbles con 
rmta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.0 de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
Número líquida anual nominal de las del semestre

de Pr0VÍn°ÍaS CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. T o s T e t f * ÍnSCr¡P f
rtrdPn de 1“ ® proceden. _
0 • Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

MBS DE MARZO DE 1876.
(

16.808 Madrid.........................  Memorias fundadas por D. Tomás de Céspedes
para costear carreras á estudiantes pobres... 1.363*94 43.131*33 387*84

Madrid 33 de Mayo de 1881. =E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
  ‘ - t

BANGO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 30 de Abril de 1881.
ORO* BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a j a , . o . , . » . , . . , ..................   - « i ? . - ..................................... - ....................................    7.738:731*87 8.313.96433
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses. .........................................           * 1.836.055*15 3.345.368*35
l Idem de tres á seis id .......................         515.856*18 399.501*49

Cartera ) I(*Gm  ̂mG,s ^emP0....................................................................      * 4.836.603*08 , »________
) 6.988.513*41 3.544.869*74
V Documentos á cobrar por cuenta ajena.. . . , .........................................................    » 39.008

----------------------------- ----------:---------   6.988.513*41 3.583.877*74
¡ Títulos del empréstito de 35 millones. *.................................................      4.480.000 »
\ Comisionados         754.447*85 »

Otros créditos . . . . . <  Sucursales  .................................................................................................................................. » 651.494*36
J Créditos vencidos. ...........................             87.345*61 3.753.895*83
V Corresponsales..................................................     4.138*33 »

  —  ---------------------------------    5.335.831*78 3.404.390*08
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés  .......... ................................................................... . .     » 44.881.341*35
Propiedades........................... ....................................................................... .................................... ........................ ..................................................................................  133.500 »
Gastos de todas clases.....................       -      131.366*90 10,477*73

30.396.933*96 59.094.051*05

PASIVO.

Capital  ...................................................................................................................................           8.000.000
Fendo de reserva........................................................................... .................................................................... ............................... ....................................................... .. 550.567*36

/ Cuentas corrientes  .........................................................         8.483.151*34 5.860.663*91
¿ ) Depósitos sin interés.. , ............................................................         311.033*61 568.746*63

Obligaciones a la vista .. .  Dividendos atrasados..................................................................................   83.893 33.005‘65
\ Idem corriente......................     i ............... ............................................   35.180 »

— -----------*------------  ;-------------------------------   8.741.359*95 0.463.415*18
Billetes emitidos del Banco i Emisión propia, .........        4.043.330
* español de la Habana... ( Emisión de guerra...........................         44.881.341*35

— ¡     » 48.934.561*35

¡Empréstito de 35 millones. ........ ................. ....................... ........... ............ .. 154.637 »
Corresponsales       » 39.601*05

Contrato de contribuciones. . .  .............. ......... „      * 101.494*50
Cuentas varias    .............................................................................................  443.465*74 1.694.337*68
Sucursales. ........ ......... .................. .................................................... 701.100*35 »

 ___     - ____-  1.399.303*99 1.885.333*33
Saneamiento de créditos vencidos..................*...............     ••»•••«..................        I ............................................   9.041*70 1.764.834*83
intereses por cobrar ...................       .’...................................................................................       1.486.119*30 ».
Ganancias y pérdidas  ..........................................................................................................................................            310.743*66 * 56.916*57

30.396.933*96 59.094.051*05

Habana 30 de Abril de !881.=E1 Contador, J. B. Carvallio.=V.# B.®=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla- 
don por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan: •

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Majadahonda, dotada con el sueldo anual de 635 pe

setas.
La de Hiruela, con el de 300.

p r o v in c ia  d e  Ci u d a d - r e a l .

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la de Almadén, creada voluntaria

mente por su Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 550 
pesetas.

p r o v in c ia  d e  c u e n c a .

Escuela de niños.
La de ambos sexos de Valparaíso de Arriba, dotada con el 

sueldo anual de 375 pesetas.

p r o v i n c i a  d e  g u a d a l a j a r a .

Escuela de niños.
La de Pinillos de Jadraque, dotada con el sueldo anual 

de 360 pesetas.
p r o v in c ia  d e  s e g o v i a .

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de una de las de Segovia, dotada con el 

sueldo anual de 833 pesetas.
La Escuela de Labajos, con el de 833.
Las de Muñoveros y Zarzuela del Pinar, con el de 635 cada 

una.
La de Cozuelos, con el de 500.
La de Palazuelos, con el de 475.
La de Calabazas,, con el de 416*35.

Escuelas de niñas.
La del Real Sitio de San Ildefonso, dotada con el sueldo 

anual de 737 pesetas.
La de Turégano, con el de 550.

1 La de Moraleja de Coca, con el de 375.

PROVINCIA DE TOLEDO,

Escuelas de niños.
La de Polan, dotada con el sueldo anual de 835 pesetas.
La sustitución de la de Recas, con el de 413*50,
La Escuela de Otero, con el de 365,

Escuelas de niñas.
Las de Camuñas y Pelahustan, dotadas con el sueldo anual 

de 550 pesetas cada una.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la forma, 
que previene la Real orden de 11 de Diciembre de 1879; en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respectiva 
Boletin oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Junio de 4881.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y ¡en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La incompleta de Ventillas, dotada con el sueldo anual 

de 375 pesetas.
La id. de San Benito, con el de 350,
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Escuela de ninas.
La plazá de Auxiliar de una de las de Almadén, dotada con 

el sueldo anual de 36o pesetas.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A.

Escuelas de niños.
La de Recuenco, dotada con el sueldo anual de 62o pesetas.
Las de Rurori y Piqueras, con el de 300 cada una.
La de Terzaga, con el de 315.
La de Huetos, con el de 300.
La de Torresaviñan, con el de 220.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La incompleta de Chatun, dotada con el sueldo anual de 321 

pesetas 2o céntimos.
Las de Pajares del Fresno y San Cristóbal de Palazuelos, 

eon el de 275 cada una.
Las de Pajares de Pedraza y San Martin y Mudrian, con el 

de 250 cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

La Escuela de ambos sexos de Membrillo (anejo de Heren
cia), dotadacon el sueldo anual de 500 pesetas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta*provincial en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que el correspondiente Boletín oficiad publique este anuncio, 
acompañadas de certificación de buena conducta, expedida por 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción a lo prevenido en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1879.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que a s
piren á las referidas vacantes.

Madrid 4 de Junio de !881.=E i Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

|  Gobierno de la  p rovincia  de V alladolid .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 

lie resuelto señalar el dia 30 de Junio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la reparación de la carretera 
de segundo orden de Castrogonzalo á Palencia, últim a sección, 
.cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 65.16o 
pesetas y 14 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
ios términos prescritos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose en la Sección de Fomento á disposición del 
público el presupuesto y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
*de consignarse préviamente para tomar parte en la subasta se
rá  la del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones de 
caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que determi
na la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñar á cada pliego la cédula personal y el documento que acre
dite haberse realizado en la sucursal de la Caja general de 
Depósitos de esta provincia el importe de dicha garantía y en 
el modo que previene la repetida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 
d*e contrata.

Valladolid 80 de Mayo de 188 i.= E l Gobernador * Isidoro 
Recio de Ipola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de. la 
provincia de Valladolid con fecha 30 de Mayo último, de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
■pública subasta de los acopios de materiales para la reparación 
de la carretera de Castrogonzal© a Palencia, últim a sección, 
•se' compromete á tomar á su cargo los mencionados acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos, y condiciones, 
per la cantidad de........

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
he resuelto señalar el dia 30 de Junio próxim o, y hora de las 
doce de.su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
io s  acopios de materiales para la conservación de la carretera 
de Medina de Rioseco á Villaipando, sección primera, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 419 714 pesetas 19 céntimos. '

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los 
térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento 
el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose estrictamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
.ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto en dinero efec
tivo/acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que determina la Real orden de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañar á cada pliego la cédula personal y el docu
mento que acredite haberse realizado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia el importe de dicha garantía del 
modo que previene la citada instrucción.

En el caso que de resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re
petida instrucción; .fijándose la primera puja por lo ménos en

100 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los a n u n c i o s  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial serán de cuenta del rematante, cuyo 
pago deberá justificarse al otorgar l a  escritura de obligación.

Valladolid 30 de Mayo de 1831.= El Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según consta de la cédula perso

nal que acompaña, enterado del anunckPpublicado por el Go
bierno de la provincia de Valladolid con fecha 30 de Mayo ú lti
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa,j.a la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la reparación de la carretera de Medina de Rioseco á Villaipan
do, sección prim era, se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bípiitacion provincial de A lbacete.
Hallándose vacante la plaza de Inspector de las carreteras 

de esta provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales y 750 co
mo cantidad alzada por indemnización de viajes y gastos de 
escritorio; y debiendo proveerse dicha vacante con arreglo ai 
artículo 32 de la ley de 4 de Mayo de 1877, la Excma. D iputa
ción, en sesión de 4.® del actual, ha acordado que se anuncie la 
vacante en los periódicos oficiales por término de 30 dias, des
de su publicación, para que la solicite el que se halle en condi
ciones de optar á ella, sin perjuicio de que la Corporación haga 
el nombramiento á favor de la persona de más méritos y ma
yor confianza.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Albacete 2 de Junio de 188l.=E l Gobernador, Presidente, 
José Escrig y F on t.= E l Secretario, Francisco Gómez Porras.

D iputacion provincia l de Granada.
Comisión permanente.

El dia 14 del próximo mes de Junio, á las doce de su m a
ñana y en los salones de la Excma. Diputación provincial, ten
drá lugar la subasta de los artículos de consumo necesarios á 
los establecimientos de Beneficencia en todo el año económico 
próximo de 1881-82, bajo las condiciones y precios que constan 
de su expediente respectivo, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación todos los dias no feriados, de 
tres á cuatro de la tarde. '

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue 
á conocimiento de los licitadores.

Granada 24 de Mayo de 4881.=El Vicepresidente, Gabriel 
Echevarría.—El Secretario, Miguel Cáliz.

Esta Corporación ha acordado que el dia 14 de Junio próxi
mo, á las doce de su m añana, y en el salón de sesiones de la 
misma, se celebre subasta pública del servicio de impresión y 
publicación del Boletín oficial de la provincia para todo el año 
económico de 1881-82, por la cantidad de 5.246 pesetas, bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto en Secretaria todos 
los dias no feriados, de doce á tres de la tarde.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de todos.

Granada 23 de Mayo de 1881.=E1 Vicepresidente, Gabriel 
Echevarría.—El Secretario, Miguel Cáliz.

Esta Corporación ha acordado que el dia 27 de Junio próxi
mo, á las doce de la mañana y en su salón de sesiones, se ce
lebre subasta pública de las obras de construcción de la carre
tera provincial de Granada á Iznalloz, en los kilómetros 1.*, 2.° 
y 3.°, por la cantidad de 39.4)9 pesetas 76 céntimos, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría todos 
los dias no feriados, de tres á cuatro de la tarde.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de todos.

Granada 23 de Mayo de 188 i.= E l Vicepresidente, Gabriel 
Echevarría.=E l Secretario, Miguel Cáliz.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Barcelona.

Sección de Contribuciones.—Empréstito de 175 millones.
Por extravío de un recibo, ha acudido D. Juan Lligé, como 

mandatario de la Sociedad Comercio en liquidación, Compañía 
general de crédito en Barcelonav pidiendo certificado equiva
lente al mismo, á tenor de lo preceptuado en la regla 3.a de la 
Real orden de 11 de Mayo de 1876; en su virtud se hace públi
co por tres veces consecutivas, con intervalo de 10 dias en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en el último en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , la solicitud ántes indicada; y se apercibe al tenedor 
del propio resguardo extraviado, á que lo presente para su 
canje en esta Administración en el término de 30 clias, que ai 
efecto yen  cumplimiento de la d tada regla se señalan; en la in 
teligencia que de no hacerlo así se dará por nulo y fuera de cir
culación el indicado resguardo que corresponde al tercer plazo 
del empréstito de 175 millones, bajo el núm. 1.009 del reparto 
de esta capital, por la cantidad de 467 pesetas 21 céntimos.

Barcelona 31 de Mayo de 1881.=Pedro Mayoral.

Extraviado un recibo del citado empréstito, correspondiente 
al reparto de esta capital, señalado con el núm. 4.058, á nom
bre de D. José Tersa y Fontanais, por la cantidad de 437 pese
tas, respectivo al segundo plazo, según instancia suscrita por 
el interesado, esta Administración económica, en cumplimiento 
de la regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo de 1876, lo hace 
público por término de 30 dias en este periódico oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno lo tuviere y no lo pre
sentare en la misma, pasado dicho térm ino será declarada la 
nulidad y expedido certificado equivalente para los fines d is
puestos en la regla 5.a de la propia Real orden.

Barcelona 1.° de Junio de 188i.=Pedro Mayoral.

Extraviado un recibo del citado empréstito, correspondiente 
al reparto de esda capital, señalado con el núm. 5.235, á nom
bre de D. Juan Bastinos, por la cantidad de 124 pesetas 69 cén
timos, respectivo al segundo plazo, según instancia suscrita 
por el interesado, esta Administración económica, en cumpli
miento de la regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo de 1876,

lo hace público por término de 30 dias en este periódico oficial 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno lo tuviere y no  
lo presentare en la misma, pasado dicho término será decla
rada la nulidad y expedido certificado equivalente para los fines - 
dispuestos en la regia 5.a de la propia Real órden.

Barcelona 1.® de Junio de 18Si.=Pedro Mayoral.

A dm inistración del Correo Central.
DIA 4.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 645 Aquiles Marense.—Aviles.

646 A rturo Ortega.—Bribuega.
647 Aurelio Capilla,—Segovia.
648 Angel Dorado.—Tetuan.
649 Benito Jugue.—Valverde del Camino.
650 Concepción Moriel.—Valencia.
651 Cuadrado é Isla.—Valencia.
65 i  Cirilo Herrera,—Cereedilla.
.653 Carmelo Pinedo.—Oviedo.
084 Diego Vilanova,—Reus.
665 Eugenio y Lucio Fernandez.—Trujillo.
656 Francisca Población.—Villalon.
657 Hilario Hernández.—Ayora.
658 Juan Cuevas.—Villalon.
659 Juan S. Astiria,-—Mondragon.
650 Luisa Cejudo.—Alberite.
661 Leandro Gallastegui.—Avila.
•662 María Doñate.—Albentosa.
603 Marcelino López.—Valmojado. .
•66í Mariano Muñoz.—Murcia.
•665 María Bayon.—Pajares.
666 María Antonia Moreno.—Pucrtollano. _  .
667 Manuel Caballero.—Avila.
668 María Vinucsa.—Ateca, . ..
669 Nieolasa Diez.—Santander.
670 Pedro Martin.—Codoñera.
671 Propietario Fonda Rafaela.—Búrgos.
672 Rosalía Escobar. -Alicante.
673 R ita Ruiz.—Valladolid.
674 Ramón Varela.—Santiago.
675 So tero Rodríguez.—La Cabrera.
676 Tomás Prada.—Guadalajara.

Madrid 4 de Junio de 488L=E1 Administrador, José Marías 
Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación ae los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 5.

Estación de origen. del S a l h  ic. Domicilio.

Vera......................  Francisca Oampoy. Carretas, 35.
B arcelona.  Rómulo M oragas...  Calle General Vinstuy-*-

sen, Castellana.
P alencia ............... Lacy..........................  Aduana, 2■>, tercero.
Z afra ........  S an tam aría ............. Fuencarral.
A licante..............  Antonio C am año... Duque Alba, 5.
Sevilla................... Concepción Estévez. Virtudes, 4, tercero.
Buenos-Aires. . . .  A lbion ............................  »

Madrid 5 de Junio de 1881.=E1 Jefe del cierre, Ramón de 
Coca.

Secretaría de la  Capitanía gen era l 
de M arina del D e p a r ta m e n to  d e  C artagena  

y  de su J u n ta  económ ica.
Designada la hora de las doce del dia 20 del actual para 

contratar el suministro de 14 chupadores de goma con destino 
á  la corbeta Tornado y sujeción al pliego de condiciones que á  
continuación se inserta, se anuncia á fin de que pueda llegar á 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte, en la subasta; á los 
que se advierte también que esta habrá de ser sim ultánea efi 
Madrid.ante la Comisión que por el Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina se designe, y en esta capital de Departamento ante su Ju n 
ta  económica.

Cartagena 1.* de Junio de 4881.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego?
de condiciones bujo las cuales se saca á licitación pública el
suministro de í i  chupadores de goma que son necesarios en
este Arsenal con destino á la corbeta Tornado.
4.a La licitación tiene por objeto el sum inistro de los chu

padores de goma comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego.

2.a Los precios que han de servir de tipo para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los chupadores para ser ad 
misibles son las que se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneamente ante la Ju n ta  
que se designe en el Ministerio de Marina y la  económica de 
este Departamento, en el dia y hora que se anunciará en la. 
G a c e t a 'Me  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que Ja proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las Sucursales de provincias la cantidad de 110' 
pesetas, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley ai 
tipo que establece el R,eal decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se liogan, tanto  en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad mone
taria que la adoptada para los precios tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el rema
te, impondrá como fianza para responder al cumplimiento del 
contrato, la cantidad de 220 pesetas en la misma forma que es
tablece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta h as ta  
que se halle solvente de su compromiso y justifiqúe haber sa
tisfecho la contribución industrial con que hayan de ser g ra
vados los libramientos que origine.el servicio.

7 /  El contratista presentará en el almacén de recepción dos
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«ste Arsenal todes los chupadores que abraza su contrato en el 
plazo de ¿0 dias, contados desde la fecha en que otorgue la es
critura.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad rigente resulta
sen inadmisibles los chupadores presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga al contratista á reponerlos 
en el plazo de 10 dias, á partir desde la fecha del reconocimien
to y á retirar del Arsenal en el término de tres dias los des
echados, pues de lo contrario procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 400 
del producto por razón de multa, más el importe de los gastos 
que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa del 1 por 100 sobre 
el importe al precio de adjudicación de todos los chupadores 
contratados por cada dia que demore la entrega ó la reposición 
de los desechados después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición anterior; y_si la 
demora excediese en el primer caso de ocho dias, ó de seis en 
el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de la total entrega, 
se expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento 
de su importe á favor del contratista contra la Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Murcia.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos'del expedien
te de subasta, ó sean los causados en la publicación de anun
cios y pliegos de condiciones y los que correspondan al Escri
bano que asista al acto.

d i. Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista 
presentar al Sr. Intendente de este Departamento el documen
to que justifique la imposición de la fianza que queda señalada 
en este pliego y los ejemplares que se le pidan por dicho Jefe 
del periódico oficial cionde se haya insertado la publicación.

42. No se devolverá la expresada fianza miéntras tanto no 
justifique el contratista con los documentos originales de pago 
é  sus equivalentes legales haber satisfecho á Ja Hacienda el 
medio por 100 de contribución industrial que está prevenido.

43. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación Jas generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta de 
M adrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 21 de Mayo de 4884.=Manuel Rome
ro y Sivila.=V.° B.°=*0. I.=José María Diaz.=Es copia.=Ma- 
nuel Romero y Sivila.=Es copia.=Cárlos Molina.

C o n t a d u r í a  de acopios d e l  A r s e n a l de C a rta g en a .— D ir e c -
SION DE ARMAMENTOS DEL A R SE N A L  DE GrARTAGENA.—Condi-
eiones facultativas, precios tipos y plaw de entrega que deben
reunir los 11 chupadores de goma con destino á la corbeta
"Tornado, según disposición de la Superioridad.

CONDICION IOS FACU LTATIVAS Y PRECIOS TIPOS.

1.* Los 11 chupadores ó manguero!es serán de goma, y esta 
de tal calidad que por sus poros no pase el agua, que esté bien 
volcan!zada y sea de gruesos iguales, siendo su densidad de un 
kilogramo 82 gramos por decímetro cúbico ; teniendo cada 
manguerote tres metros 75 centímetros de longitud, seis centí
metros de diámetro interior y siete centímetros de diámetro 
exterior.

2.a Los m anguerotes ó chupadores tendrán el ánim a de 
alam bre de latón y estarán perfectamente cilindrados en toda 
EU longitud, deberán ser de superior calidad y  sin el m enor 
defecto que pueda perjudicar su aplicación.

3.a El previo do cada m etro será de 53 pesetas 3-1 céntim os, 
6 sean 200 pesetas cada chupador de tres m etros 75 cen tím e
tros de longitud.

4.a Para su admisión serán reconocidos y sometidos á cuan
tas pruebas juzgue conveniente verificar la Comisión de reco
nocimiento, á fin de asegurarse de su buena calidad y de que 
reúnen las .circunstancias propias para el uso á que han de 
aplicarse.

PLAZO DE ENTREGA.

A los 20 dias de verificada la adjudicación deberán estar ya 
entregados todos los enunciados chupadores.

Arsenal de Cartagena 4 6 de Mayo de 1881. ==Por orden, José 
María Pilon.=Es copia.=Manuel Romero Sivila.=Es cop ia .=  
Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  en su nombre (ó á nombre de Don

N- N.), para lo que se halla com petentem ente autorizado, hace 
presente que im puesto del anuncio y  pliego de condiciones in
serto en la G a ce ta  de M adrid, n u m    de tal fecha, ó en el
Boletín oficial de la provincia de Murcia, núm , de tal fe
cha, para contratar 11 chupadores de goma necesarios en este 
Arsenal con destino á la corbeta Tornado, se compromete á lle
var á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al misino 
(ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 4Ü0) todo 
en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de  P iedad y Caja de A h o rro s  de M ad rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo o de Junio de 1881.
INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes  ̂Nueves Total Importe
por imponen  ̂ do ímpo- en

continuación. tes. nenies. rs. vn.

'Central. — Plaza de San
Martin   2.674 268 2.942 448.707

Sacnrsal d.*—Plaza de San
Millan, núm. 11  363 14 377 41920

Idem 2.*—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  339 22 361 44.772

Idem 3 /—Calle de la Li
bertad , nú m. 4 . . . . . . . . .  183 8 191 20.728

Idem 4.a— Calle del León,
rnúmero 17, tercero  327 22 349 37.408

T o t a l e s . . . . . . .  3.886 834 4.220 593.635

PAGOS EN LOS DIAS 3, 4 Y 5.
NÚMERO É IMPORTE DE 'LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de eu

saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
Martin...................   169 159 328 545.943

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera-.—Marqués de Santa Mar
ta.—Conde de Villanueva de Perales.=D. Santiago de Angu-
lo .= D .. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Pe- 
rez.=Marqués de Corvera.=D. Félix García Gómez de la Ser- 
na.=D. Manuel Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Seirullo.== 
D. Manuel María José de Galdo.—D. Eugenio Montero R ios.=  
Marqués de 01iva.=D. Tomás Perez y Ariguita.=D. José A l- 
varez de Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CALATAYUD.
D. Rafael Serichol y Alegría, Comandante graduado, Te

niente del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, y  Juez fis
cal de 1 a sumaria que se instruye al soldado del tercer regi
miento montado de artillería Patricio Güito Sorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
ai soldado del tercer regimiento montado de artillería, hoy con 
licencia ilimitada, Patricio Güito Sorio, por no haber verificado 
su presentación en la revista de Octubre último, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado 
para que en el término de £0 dias comparezca en esta Fiscalía, 
sita en la calle de la Rúa, núm. 6, entresuelo, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebe Idía.

Y para que conste y tenga este edicto la debida publicidad 
se fijará en ios sitios de costumbre, y se insertará en la G a ce ta  
de M adrid y Diario oficial de Avisos.

Calatayud £3 de Mayo de 4884.=Rafiiel Serichol.

D. Rafael Serichol y Alegría, Comandante graduado, Te
niente del batallón depósito áe Calatayud, núm. 57, y Juez fis
cal de la sumaria que se instruye al soldado del regimiento 
infantería del Infante Telesforo-Echa v arría Ginés.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado del regimiento infantería del Infante, nú
mero 5, hoy con licencia ilimitada, Telesforo Echavarria Gi
nés, por no haber verificado su presentación en la revista de 
Octubre último, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 20 dias 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de la Rúa, núm. 6, 
entresuelo, á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de 110 verificarlo seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a ceta  de Ma
drid  y en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud £3 de Mayo de 4884.=Rafael Serichol.

No habiendo comparecido á la revista anual verificada en 
Octubre último, según está prevenido en el reglamento de re
servas y reemplazo del Ejército, el soldado de la tercera com
pañía del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, Santos Ca
zaría Perez, hijo de Mariano y de Cirila, natural de Epila, Juz
gado de primera instancia de La Almunia, quinto por dicho 
pueblo con el núm. 34, y  alta en este batallón en concepto de 
recluta disponible, á quien estoy sumariando por la mencionada 
falta y la de haberse ausentado de su pueblo sin la autoriza
ción correspondiente;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por la presente llamo, 
cito y emplazo por este mi primero, segundo y tercer edicto y 
pregón á dicho Santos Cazaña Perez, señalándole el cuartel 
que ocupa la fuerza de su batallón en esta ciudad, donde de
berá comparecer personalmente dentro del .término de 30 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha en que éste se inserte en la 
G a ceta  de M adrid, á dar sus descargos y defensas; y  de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa en rebeldía, 
y se sentenciará con arreglo á la pena que corresponda, por 
3er esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Calatayud 25 de Mayo de 4881.==Mariano Tobeñas.—Por su 
mandato, el Escribano, Mariano Lorés.

Juzgados de primera instancia.

AGREDA.a
D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera instancia de 

Agreda y su partido.
Por la presente se cita y  llama á un hombre, cuyas señas se 

¿xpresan á continuación, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , se presente en este Juzgado á la práctica de una dili
gencia judicial en causa sobre robo de dinero á Juan Magallon, 
ireeino de Borja; pues de no hacerlo así se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces, Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial, para que procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades opor
tunas del sujeto expresado.

Dada en Agreda á 40 de Mayo de 1884.=Sandalio Jimenez.= 
Por su mandado, Pedro Vallejo.

Señas del sujeto.
Un hombre como de 28 años de edad, estatura regular, cara 

gruesa; que viste boina azul, pantalón se ignora su color, manta 
morellana y se observa en el interior del vestido que lleva como 
camiseta ó chaleco de color encarnado.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julia 

Villanueva y Artal, soltera, de 49 años de edad, sirvienta, na
tural de Zaragoza, que habitó en el piso primero de ía pasa 
número 44 de la calle del Hospital de la presente ciudad, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este llamamiento 
en la G a ce ta  de M adrid, se presente en este Juzgado, sito en 
el piso primero de la casa núm. 22 de la plaza de Santa Ana, y 
Escribanía de D. José Perez Cabrero, para la práctica de una 
diligencia acordada en méritos de la causa criminal que con
tra la nombrada Julia Villanueva y Artal se sigue sobre hurto 
doméstico; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca y captura de la referida Julia Villanueva 
y Artal, remitiéndola á este Juzgado, en lo cual se interesa la 
administración áe justicia.

Dada en Barcelona á 42 de Mayo de 4884.=Joaquín López 
Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

CARTAGENA.
D. Juan Guálberto Nc-gués, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Antonio Fortun, vecino de esta ciudad, de oficio herrero, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 40 dias, que se contarán desde la inserción 
de este documento en el periódico oficial, se presente en este 
Juzgado áprestar su declaración en causa que se instruye con
tra el mismo sobre lesiones á Alfonso Saez Estéban; apercibido 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
encarga á los Sres. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más Autoridades consideradas por la ley agentes de policía 
judicial la detención del referido Antonio Fortun, remitiéndole 
á mi disposición.

Dado en Cartagena á 42 de Mayo ele 4881.=Juan G. N o- 
gués.=José Bayo.

DENIA.

D. Antonio Cañón yAlvarez, Juez de primera instancia de 
Denia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Cervera Terrades, natural y vecino de Benitadell, ca
sado, labrador, de 38 años de edad, de estatura regular, color 
moreno, cabello negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, bar
ba cerrada; y viste pantalón de lana claro, blusa azul de algo- 
don, faja negra de estambre, gorra de paño negro y alpargatas 
de cáñamo, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a ce ta  de M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Gómez Mazparrota á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  
otro instruyo por lesiones á Antonio Llobell Barbér; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dada en Denia á 40 de Mayo de 4884 .—Antonio Gañón j  
Alvar ez.=E l actuario, Francisco Gómez.

.GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Carceller y Roig, hijo de José y Josefa, natural de Caste
llón de la Plana, de 35 años de edad , casado, de oficio sillero, 
pelo y cejas negras, cara regular, barba cerrada y color sano* 
cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  

de M abrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la policía judicial procedan á la, 
busca, captura y remisión ála cárcel de este partido con las se
guridades convenientes del referido procesado Manuel Carceller.

Dada en Getafe á 42 de Mayo de 4884.*=Victor Covian.=Por 
su mandado, Maximiano Diaz.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia de 

la ciudad de Bayamo se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados ál falleciniieñto de Den
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Lorenzo Orive y Lázaro, liijo de D. Lorenzo y Doña D ionisia, 
para  que comparezcan en form a á deducirlo en aquel Juzgado 
en el térm ino de 60 dias en autos de ab in testato  del Orive.

Madrid 9 de Mayo de 1 8 8 l.= E l Juez, Malla.==El E scribano, 
M atías A randa. —P

M A D R ID .-L A T IN A .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  
del d is trito  de la  L atina, d ictada en la  dem anda in te rpuesta  
por el P rocurador D. José Cordon, en nombre de D. Alfonso 
González Ram irez y otros, con tra  los Sres. Merite y  Com pañía 
y  D. Manuel Cuesta sobre tercería  de prelacion á los bienes em 
bargados á éste; y habiéndose conferido traslado  de la dem an
da, y no haberse podido c ita r n i em plazar con la m ism a al Don 
M anuel Cuesta, se le cita y emplaza por medio del presen te  
para  que dentro del térm ino im prorogable de nueve d ias com 
parezca en form a á contestar dicha dem anda.

Madrid o de Mayo de i881.=V .° B.0= E n riq u e  Iñ ig u e z .= E l 
actuario , Pedro Sainz de Aja. —P

E n v irtud  de procidencia dictada por el Sr. Juez de p rim e
r a  instancia  del d istrito  de la L atina, se cita y  llam a á Juan  
H ernández Silva, de 37 años de edad, casado, esquilador, y  que 
h a  vivido, en la  carre tera  de A ndalucía, núm . 87, y á su m ujer, 
cuyo nom bre y demás circunstancias, así como el actual p ara 
dero. de ambos se ignora, para  que en el térm ino de cinco dias 
se presenten en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , á 
p re s ta r  declaración en causa que se sigue por sustracción de 
caballerías.

M adrid 7 de Mayo de 188i.= V .° B .°= E nrique Iñ ig u e z .=  
E l Escribano, Severiano de Diego.

D. E nrique Iñiguez y Pinzón, M agistrado de A udiencia de 
la s  de fuera de Madrid, y Juez de p rim era instancia  del d is trito  
de la  L a tin a  de esta capital.

P or la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á Don 
Eederíco Despacht y L arrosa, m ayor de edad, del comercio, y 
vecino que ha sido de Barcelona y de esta capital, cuyas dem ás 
c ircunstancias se ignoran, para  que en el térm ino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le r e 
su lta n 'e n  causa seguida con m otivo del robo verificado en la  
casa-habita  clon de D. Pascual H erraiz; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le- p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar y 
se rá  declarado rebelde.
' Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilitares, y en
cargo á  los dependientes de la policía judicial averigüen el pa
radero  de ref. rido  sujeto; y si lo consiguieren, lo pongan á m i 
disposición en este Juzgado.

Dada en M adrid á 3 de Mayo de 188í.==Enrique Iñ iguez .— 
P o r m andado de S. S., por m i compañero A ja , Severiano de 
'.Diego.

D. E nrique Iñiguez y Pinzón, M agistrado de A udiencia de 
fuera  de esta Corte, y Juez de p rim era instancia  del d is trito  
de la  L a tina  de la m ism a.

Por la presente requ isito ria  se cita  y  llam a á José Osorio 
Rizo, que parece ha vivido hasta  hace poco tiempo en el barrio  
áe  las In ju ria s  (Casa Nueva), el cual es conocido por el A nda
luz, á fin de que dentro  del térm ino de 10 dias, á contar desde 
la  inserción de la presente eñ los periódicos oficiales, se p re 
sen te  en este Juzgado, E scriban ía  de Sánchez de las Matas, y 
á  cualquiera de las horas de audiencia, á p restar declaración 
en  causa crim inal; apercibiéndole que de no verificarlo dentro  
del térm ino señalado será declarado rebelde y contum az, 
m R ogando asim ism o á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que tengan  ó puedan tener conocim iento del 
paradero  del referido José Osorio, lé conduzcan á la  cárcel de 
V illa  detenido, comunicado y  á m i disposición; pues en la 
causa que contra el m ism o in s truyo  por lesiones así lo tenevo 
acordado.

Dada en M adrid á 9 de Mayó de 188T .=E  arique Iñiguez. =  
P o r m andado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

POLA DE LEMA.
D. Benigno F rag a  Vázquez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

P o la  de Lena y su partido .
P or el presente se c ita  y llam a á  José G arcía y  Fernandez, 

conocido por el Cojo de la  B arraca, de unos 86 años de edad, 
m oreno, cuyo ac tua l domicilio se ignora, para  que en el té r 
m ino de nueve dias desde la inserción  de este edicto se p re 
sente en este m i Juzgado á p res ta r declaración indagato ria  en 
cau sa  que se sigue por falso testim onio; pues de no hacerlo Te 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Pola de L ena 10 de Mayo de 188Í.==Benigno F raga.=P oi 
mandado de S. B., Víctor J. Miranda y  Careaba.

PUIGCERDÁ.
D. Juan Puigbó, Juez municipal suplente, Regente del Juz

gado de primera instancia de esta villa y  su partido por incom 
patibilidad del Sr. Juez municipal letrado y promoción del se
ñor propietario. :

Hago saber que en méritos de los autos de juicio ordinarh 
que se siguen en este Juzgado y bajo la actuación del infrascrito 
Escribano á instancia del Sr. Promotor fiscal, en representa
ción de la Hacienda pública, contra Juan Mogués Valls, Barto
lom é R igat Vidal y otros varios vecinos del distrito de Setca- 
sas, sobre reivindicación de terrenos, consta el dictamen de 
Sr; Promotor^fiscal de este Juzgado que insertado en la partí 
necesaria con la providencia en su virtud acordada son del te
nor siguiente:

«El Promotor fiscal en los autos civiles querá nombre de 1¡ 
Hacienda pública se siguen en este Juzgado contra varios ve

cinos del pueblo de Setcasas sobre reivindicación de terrenos, t 
dice que reproduce diligenciado el m andam iento, etc. Cree este 
M inisterio que no habiéndose cum plim entado en todas sus p a r
tes el precitado m andam iento se hace necesario em plazar por 
medio de edictos, que se fijarán  en los sitios públicos y se in 
se rta rán  en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Juan  Nogués Valls y B artolom é R igat V idal, cuyo pa
radero  se ignora.

Puigcerdá 88 de A bril de 1881.=G ustavo de Castro.
P rov idencia .= P u igcerdá  86 de A bril de 1881.=Como lo pide 

el Sr. P rom otor fiscal, lo m andó y rub rica  el Sr. D. Ju an  P u ig 
bó, Juez m unicipal suplente, R egente del Juzgado de p rim era 
instancia  de este partido por incom patibilidad del Sr. Juez m u 
nicipal letrado y promoción del señor p rop ietario .=D oy le .=  
Sigue una rú b rica .= F ran c isco  F errer, Escribano.*

Y en su v irtud se cita y emplaza á los expresados Juan  N o
gués V alls y Bartolom é R igat Vidal, para  que com parezcan 
an te  este Juzgado á contestar la dem anda dentro  del térm ino de 
11 dias por medio de legítimo Procurador; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que en derecho h u 
biese lugar.

Y para que pueda llegar á  noticia de los expresados dem an
dados, cuyo paradero se ignora, se expide el presente edicto en 
la  v illa  de Puigcerdá á 80 de A bril de 1881.==Juan  P u ig b ó .=  
Por m andado de S. S., Francisco Ferrer, Escribano. —P

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.
D. Domingo Garcés de los Fayos y B ardají, Juez de prim e

r a  instancia  del partido  de San C ristóbal de la L aguna de T e
nerife.

Por el presente segundo edicto se cita , llam a y em plaza á 
todas las personas que se crean con derecho á la  propiedad de 
los bienes que dotan las capellanías fundadas la una por el 
P resb ítero  D, Domingo José E spinosa de los Monteros, por su 
testam ento que otorgó en el pueblo de V ictoria , provincia de 
Venezuela, en 18 de A bril de 1776 por ante el E scribano Don 
Juan  Toribio P ioli y Tauco, y la o tra por D. A gustín  Francisco  
Ceferino y su m ujer Doña C atalina de Flores y Salas, tam bién 
por su testam ento  que otorgaron en esta ciudad á 80 de Agosto 
de 1688 por an te  el E scribano D. José Francisco G uillam a de 
Vera, para que en el térm ino de 83 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
form a en este Juzgado y E scribanía del que autoriza á co n tes ta r
la dem anda o rd inaria  que para  la  declaración de propiedad de los 
bienes de dichas capellanías ha  entablado el P rocurador de este 
Juzgado D. Ezequiel Zapico, á nom bre de D. Juan  de Jesús S a
las y G arcía, vecino de esta ciudad; pues de no verificarlo den
tro  de dicho térm ino les para rá  el perjuicio consiguiente, con
tinuando  los autos por sus trám ites con los que se presen taren .

Así se halla  acordado en providencia de 5 del corriente dic
tada  en los autos referidos.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la  L aguna de Tene
rife á 83 de A bril de 1881.— Licenciado Domingo Garcés de los 
F a y o s .= P o r m andado de S. S., Juan  F ernandez y  Delgado.

—P

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de p rim era inotancia de 

este partido.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á F ra n 

cisco Ortiz Leiva, n a tu ra l que se dice ser de Monda, provincia 
de Málaga, de 48 años de edad, para  que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á p restar inquisitiva en Ja causa que 
se le sigue por e-1 delito de contrabando; pues que de no verifi- 

1 cario se sustanciará  en su rebeldía, y le parará  el perjuicio 
{ que haya lugar.

San Roque o de Mayo de 18 8 i.~ Jo sé  Manuel de V illena.— 
Por su m andado, R odrigo de Torres.

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E .
D. José R odríguez Zapata, Caballero Comendador de la R eal 

Orden am ericana de Isabel la  C atólica, y Juez de p rim era in s
tancia de este partido .

P or este segundo y ú ltim o edicto se c ita , llam a y em plaza 
á todas las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes quedados al failecim nento de D. José Ibañez, n a tu ra l de 
Ronda (Málaga), D irector de la Compañía de , acróbatas jap o 
neses que actuaba  en esta ciudad desde el mes de Marzo 
de 1879, y de su consorte Doña C arolina Boyee B orn, n a tu ra l 
del Cabo de B uena Esperanza, cuyos óbitos tuv ieron  respecti
vam ente lugar en esta propia ciudad el 85 y 89 de Ju lio  de d i
cho año, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e ; M a d r id , se presenten  
por sí ó por medio de persona com petentem ente au to rizada  y 
con la docum entación necesaria en este Juzgado de. prim era 
instancia y E scriban ía  del au to rizan te  á  hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos en los autos incoados á  consecuencia 
del fallecim iento de am bos cónyuges, para  aseg u rar sus bienes, 
consistentes en dinero efectivo/consignado en T esorería, y dos 
arcas conteniendo p rendas, lib ros, ropas y  o tros efectos; bajo 
apercibim iento de que no com pareciendo den tro  del térm i no 
fijado, les parará  el perjuicio consiguiente con a rreg lo  á  ley; 
haciéndose constar que du ran te  el p rim er llam am iento  no se 
h a  m ostrado parte  en los au tos n ingún  interesado.

Dado en Santa Gruz de Tenerife á 6 de Mayo de 1881.=-José 
R. Zapata.=Por mandado de S. S., Luis de Miranda. —P

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de vprimera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza á  Fran

cisco C ontreras Lozano, n a tu ra l de Moron, h ijo  de A ntonio  y  
de Isabel, vecino de esta capital, soltero, albañil, y de 48 año® 
de edad, y  cuyo paradero se ignora, para que en el te rm in a  
de 15 dias, contados desde que aparezca esta in serta  en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á fin de c ita rlo  y  
em plazarlo en la causa que se le sigue por hu rto ; bajo aperci
bim iento  que de no hacerlo será  declarado rebelde y con tum az.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1881.=Publio  H e re d ia .= E l 
actuario , F rancisco  de Mata.

SE V ILL A .—SAN ROMAN.
D. A ntonio López B arthe, Caballero de la Real y  d is tin g u id a  

Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era in s tanc ia  de l 
d is trito  de San R om án de esta  ciudad.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á  D. Lorenzo Y urri* 
de nación inglés y vecino de esta  ciudad, de estado casado, de 
ocupación Ingeniero, y de edad de 39 años, cuyas señas perso
nales son: esta tu ra  alta, pelo rubio, barba  poblada larga, ojos 
azules, color claro, para  que en el té rm ino  de 15 dias, á  c o n ta r  
desde que esta sea in serta  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en los estrados de este Ju z 
gado, sito calle H arinas, núm . 14, á fin de am pliársele su  de
claración en causa que contra el m ism o se sigue por daño en l a  
fábrica de retinar petróleo; apercibido que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se requiere á todas las A utoridades civiles y  m i
lita res y agentes de policía judicial que tuviesen no tic ias d e l 
paradero del mismo procedan á comparecerlo en este Ju zg ad a  
con el fin indicado.

Sevilla 4 de Mayo de 1881.-=Antonio López B a r th e .= E l E s  
criba no, Narciso Castro.

D. Antonio López B arthe, Caballero de la Real y  d is t in 
guida Orden española de Cárlos III, y  Juez de p r im e ra  in s 
tancia  del d istrito  de San R om án de esta ciudad.

Por la presente cito, llam o y emplazo á D. E m ilio  G arc ía  
Hidalgo, vecino de esta ciudad, en la A lameda de H ércules, se
gún se decia vivir, sin que consten m ás circunstancias, p a ra  
que en el térm ino de 15 dias, á contar desdo que esta sea in 
serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito calle H arinas, núm. 14, a fin de recibírsele 
declaración indagatoria  en la causa que se lo in s tru y e  por es
tafa a Juan  xiodriguez Alvarcz; apercibido que de no hacerlo  
le p ara rá  el perjuicio que haya lag a r.

Asim ism o requiero a todas las A utoridades civiles y  m ili
tares y agentes de policía judicial que tuviesen noticias del 
paradero del mismo, procedan á comparecerlo en este Juzgada 
con el fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Mayo de 1 8 S í.= A n to -  
nio López B a rth e .= P o r m andado de S. S., N arciso Castro.

TORRELAGUNA.
D. José A ran de Terré, Juez de prim era instancia  de esta, 

villa y partido  de T orrelaguna.
Por el presente se cita y  llam a á Castor Casanova y M aga- 

rinos, de oficio cantero, cuyo actual paradero se ignora, para» 
que en térm ino de 10 dias, contados desde la inserción en e l 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este  Ju z 
gado á p restar declaración en causa que instruyo  con tra  A l
fonso y Jacinto Sauz por homicidio de Florencio Sam pedro.

Dado en T orrelaguna á 9 de Mayo de 1881 .= José A ran  cía 
Terré.==Por m andado de S. S., L uis Fernandez y A lm azan.

TORTOSA.
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de prim era in s tan c ia  de 

Tortosa y su partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á  u n  

ta i Pedro, que se dice ser de Reus, de e sta tu ra  re g u la r, co lor 
algo moreno, cara afeitada; y viste, con am ericana y  enc im a  
u n a  b lusa azul, pantalón largo, gorra y a lpargatas, que el d ía  
82 de A bril ú ltim o compró en una m asía del té rm ino  de e s ta  
ciudad y partido de la  Aldea 88 corderos y tres ovejas á José  
Sim ón, é iba acompañado de Rosa Ferrando  y Y erro y un  so 
brino de esta llam ado José Ferrando, para  que en el té rm in o  
de 10 dias, desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca de rejas adentro  en las ¡cárceles de este 
partido  á responder de los cargos que le resu ltan  en causa c r iT 
m inal sobre expendicion de m oneda falsa  qué estoy in s tru 
yendo contra la propia Rosa Ferrando ; apercibiéndole que d e  
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar, decla rán 
dole rebelde.

Por tanto , y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) e x h o rta  
y  requiero, y de mi parte ruego y encargo á  todas las A u to ri
dades civiles y m ilitares y agentes de la policía j udicial p ro 
cedan á la busca y cap tu ra  y conducción en su caso á  la s  
referidas cárceles de este partido  con las seguridades deb idas 
del nombrado Pedro.

Dada en Tortosa á 10 de Mayo de 1881.=Cár'los .de A s p e .=  
Por acuerdo de S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

VALEN CÍ A.— MAR.

D. Antonio Benitez M ontenegro, Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del Mar de la  ciudad de V alencia.

P or la  presente requ is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á L ean 
dro  María Pascual Ibars, p a ra  que den tro  del térm ino  de 10 
dias se presente u n  este Juzgado ó m anifiesle el punto de su  r e 
sidencia, á  fin de notificarle la  sen tencia  recaída con tra  el m is 
mo en causa sobre h u rto ; y no verificándolo le p a ra rá  e l per
juicio que haya  lugar.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1881.-=Antonio Benitez 
M ontenegro.=Vicente Tarrasa.



6 8 6  6 Ju n io de 188 1 . Gaceta de Madrid.—Núm . 157.
D. Antonio Benitcz Montenegro, Jnez de prim era ins tancia  

del distrito del Mar de esta ciudad.'
P o r  3a presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á Ma

nuel Luna Palomino, hijo de Francisco y  Francisca,  na tura l  
de Ecija, vecino de Sevilla, que habitaba plaza de San Juan r  > 

" la  Palma, núm . 1, soltero, de 3S años de edad, torero y canta- 
• dor, cuyas señas personantes ael mismo son. e s ta tu ía  regula i,  
-pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  y boca regulares, 
ca ra  redonda, color sano, usa coleta de torero, y viste chaque
ta  corta y sombrero hongo ancho, á ñu  de que dentro  dei té r 
m in o  ríe lo  dias se presente en este Juzgado á pres tar  declara
ción en la causa que se in s truye  contra  el mismo sobre in ju 
r ia s  á los agentes de la  Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y contumaz, y le pa-  

.rara  el perjuicio que h aya  lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

m ilita res  y judiciales, procedan á la busca, y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seg’undades  contenientes  á las  
cárceles de Torres de Serranos de esta capital y á disposición 
de este Juzgado caso de que fuese habido.

Dada en V a l e n c i a  á d e  Mayo de i8 8 i .— Antonio Benitez 
Montenegro.—Salvador García Lechent.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Vicente de P i n i ó s ,  Juez de prim era  instancia  del distrito 

de Serranos de Valencia.
P or el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía 

del infrascrito radican autos de tes tam en tar ía  de D. Manuel 
María Giner, Barón de San Yicerrtc, ahora juicio ordinario, para 
declarar los que tengan derecho a cierto lo mulo hecho por di
cho finado á sus primos, en representación de sus madres,  y en 
fa l ta  de éstos á sus sobrinos, en cuyos autos compareció y fué 
pa r te  María Salvadora Noguera y Pallara o por creerse con de
recho á dicho legado; y habiendo tallecido ésta, cito, llamo y 
emplazo á todos los herederos de la misma que se crean con 
derecho al expresado legado para que en el término de nueve 
dias  comparezcan en los expresados autos á deducir la acción 
que estimen asistirles en legal forma.

Dado en Valencia á 6 do Mayo de 188i.===Vicente de Pi~ 
n lé s .^ A n te  mí, José María Galan. —P

E n  la causa sustanciada en el Juzgado de prim era instancia 
del dis trito de Serranos de esta ciudad y mi Escribanía  contra  
Francisco Pcris Bonavcnt, alias Caguerri, na tu ra l  de Torrente, 
en esta provincia, fugado del penal de Melilla, donde se ha l laba  
extinguiendo condena sobre coacción á Tomás Silvestre Polo, 
Lijo de José y F lo ren tina ,  na tu ra l  de esta capital, vecino que 
fué de Alginet, donde falleció, casado con Dolores Barra, de 
Pmquena, se pronunció por la Sala de lo criminal de la A u 
diencia de este distrito en 20 de Noviembre del año último sen
tencia, que fué declarada firme en 27 de dicho mes, por la que 
se condena al prodicho Peris, entre otras accesorias, al abono 
ile 40 pesetas á los herederos del Tomás Silvestre Polo, y no 
satisfaciéndola en el apremio personal correspondiente.

Y para que ello se notifique en forma legal á los herederos 
del referido Tomas Silvestre Polo, se ha mandado fo rm ar  la 
presente é insertarla  en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  toda vez que se ignora quiénes sean 
tales herederos, su domicilio y actual paradero.

Valencia TI de Mayo de 1881.— El Escribano , Francisco 
Baixauli.

V A LL A D O L ID .-  AUDIENCIA.
D. Nicomedes de U rdangar in  y Echañiz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del Mérito militar,  y Juez de primera 
ins tanc ia  del distrito de la Audiencia de Valladolid.

P o r  el presente se llama, cita y emplaza á un tal Carrascal, 
molinero que ha sido en la esclusa núm. 42 del Canal de Cas
t i l l a  de esta ciudad, para que en el término de 10 dias, á con
t a r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
p re s ta r  declaración en causa criminal; apercibido que de no 
realizarlo  le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Mayo de 18Sl.=Nicom edes de 
U r d a n g a r in ,= P o r  su mandado, Anastasio H. Muñana.

D. Nicomedes de Urdangar in  y Echañiz, condecorado 'con 
l a  Cruz de segunda clase del Mérito militar,  y Juez de prim era  
in s tanc ia  del distrito de la Audiencia de Valladolid y su par
tido.

P or  el presente se llama, cita y emplaza al rec lu ta  filiado 
p a ra  el Ejército de U ltram ar  Pascual Gimena Redua, n a tu ra l  
de Madrid, de 21 años, soltero, el cual el mes de Julio del año 
íú t im o  se hallaba de soldado en el regimiento de cazadores de 
l a  Habana, núm . 48, para  que en el térm ino de 10 dias, á  con
t a r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á pres tar  declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo por lesiones al soldado Die
go Villanueva; apercibido que de no realizarlo le pa ra rá  el p e r
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 11 de Mayo de 4881.—Nicomedes de 
Urdangarin .—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

VINAROZ.
P. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vlnaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Bover, 

vecino de Vinaroz, y dependiente de.comercio, ausente en ig
norado paradero, si bien se presume se halla por las inmedia
ciones de Barcelona, para que dentro del término de nueve 
días comparezca á declarar en este Juzgado y causa criminal 
que en el mismo se sigue sobre estafa á D, Rafael Peralta Co-

lomina, ó manifieste el punto de su residencia; bajo apercibi
m ien to  de pararle el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Vinaroz á o de Mayo de 1881.=Antonio Perez Gon
zález.—Por mandado de S. S., Luis  Roso.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de prim era ins tanc ia  del 

cuartel del P i la r  de Zaragoza.
Por la  presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á un 

tal Domingo Escos, el que al parecer es n a tu ra l  de esta capital, 
y de 21 años de edad, sin que consten más datos, para  que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta provincia, 
comparezca an te  la sala-audiencia  de este Juzgado á responder 

I de los cargos que le resu ltan  en causa que contra el mismo se 
signe por estafa.

Y se ruega á todas las Autoridades procedan á su busca, 
captura y conducción á este Tribunal.

Dada en Zaragoza á 9 de Mayo de 4881. — Pedro del C as t i -  
l lo .^ D e  su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.
O b servatorio  de M adrid .

O bservaciones m eteorológicas del día  5  de Juniod e   1 8 8 1 .

I TEMPERAIORA ¡
ALTURA y lisia edad del aire. 

r H r, «tal ’h&zCmUto '[ DIRECCION 1 ESTADOHORAS. U íiiiáa  TERMOMETRO. |
í  é° y en y clase M  viento. I íü  cielo.BsiIímAro3. gQí.0 Snmede-cid°. _ _ _ _ _  f

<5 de la m . 7C6‘04 44*4 42*2 K .S .E . Calma Casi cub * f
9 de la. m . 705 52 -i 8 0 4 3*0 S. O .. .  Id e m .. Casi desp,®

4 2 del día.. 70 4 BS 5 i *2 44‘í  O. S. O. Brisa , .  Nuboso.
% de la t .c  703*00 2?.‘3 14 7 S. O . . .  Id. lig. Muy nub.®
6 de la t . .  702*46 496  4 4*0 S .Calm a. Nuboso.

‘ 9 de la n . . 702 60 17*4 4 2-4 O.BA fíe . ¡Idem.
Temperatura m áxim a del aire, á la som bra. . .......... 25l8Idem raínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0!3Diferencia ......... *     .......... ............. 4 5'5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 31 ‘4
Idem id. dentro de ana esfera de cristal ............  59 '$Diferencia  .................................... .. 284
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............ ...................... 56 4
Idem mínima, id .......................................................... .. 7‘9D iferencia. . . ....... ............................ .. 28*2
Velocidad del viento, en las últim as 24 horas (kiló

m etros}.................................     4 77
Oscilación barométrica, i d . (milím etros)...........................  4 8
Altura id., con respecto á la móaia anual, á las nueve

de la noche............................................................................. .. — 4*4
Lluvia m  las últim as 24 horas (m ilím etros)    0*5

D espachos telegráficos rec ib id os  e n  el O bserva torio  de M adrid so 
bre  el estado a tm osfér ico  & las nu e ve de la  m añ a n a  e n  v a r io s  
p u n to s  de la P en ín su la  el dia  5  de Junio de 1 8 81 ,

j ALTURA TEMPE-f baremáiri® pIREC- FUE®.2!A ESTADO¡ ca & 0o y ratera ‘ ESTADO1 niTel del m  grados clon del . del ¿elI mar en mi- cante- de la marj límeteos. simales, viento. Tiento. cielo.

S. Sebastian.Bilbao   758 8 24*4 S. E . .  B r isa .. Despejado. M ovida
O v ie d o .. . . . .  758*6 16*0 N.íd e m ..  C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 757*7 17 0 E. N. E. Calm a. Id e m  Tranq.*Santiago  760*0 4 7*1 N  Id e m .. Casi cub.9. »
Pontevedra.. 759 2 24*6 N . Id e m .. Despejado. »
Oporto   762*0 4 9‘2 S. O. . .  V iento . C ubierto.. Tranq.aLisboa (8 h.). 762*4 4 7‘0 N. O. . .  B r isa .. A!s. nubes. ídem .¿áceres  759*6 47 4 E . íd em ... Despejado. »
B a d a jo z ..... 758 5 24*0 E . .Calma. Id e m   »
S. Ferró (7 h.) 761*7 48*2 N. E . . .  Idem . C ubierto.. Tranq.*S e v i l la . . . . . .  759*6 24*0 S. E . . .  í d e m. .  Despejado. »

T arifa   761*2 20*2 E .B r isa .. Id e m   »
Granada  761*4 48*4 N. O . . .  Calma . Casi cub.0 . »
Cartagena... 760*2 46 0 N. E . . .  » C ubierto.. Oleaje.
Alicante  762*6 23*2 N. E . . .  Calma . Nubes . . . .  Rizada.Murcia  764‘6 4 6*7 N, O . . .  Id e m .. C ubierto.. »
V a le n c ia .... 762 2 20 8 N. E . . .  B r isa .. Id e m   »
Palm a  7fii*2 48‘2 E I d e m. .  íd e m  Tranq.*B arcelona... 762*5 49 0 N. E . . .  I d e m .. Idem    P.oleaj.
Teruel  760 9 43*3 N. E , . .  ídem  . .  C.°, nebí.0. »Z aragoza .... » 23*0 S. E . . .  Idem ... Despejado. »
Soria  757 5 4 7*2 E . . „ . . .  I d e m. .  Casi desp .0 »
Burgos  760*8 4 7*4 S    Calma Despejado. »
Valladolid... 761*4 20*0 N. E . . .  B r isa .. N u b e s   »
Salam anca.. 761*4 20*6 N. O . . . C a l m a .  N u b o so ... »
Madrid  764*2 48*0 S. O . . .  I d e m. .  Casi desp .0 »
E s c o r ia l . . . .  763*4 4 8*0 E  I d e m . .  N u b es... . .  »
Ciudad-Real. 762*4 49 4 S. E . . .  V iento. N u b o so ...  »
A lb a c e te .... 765*8 4 5*0 |S . E . . . Brisa ..^ C ubierto .. »

RETRASADOS.
Dia 4.

V aldesevillaJ 761*0 | 24*0 |s .  E ...|V ien to .¡D e sp e ja d o .!  »

Dir e ccion  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, aver llov ió  en A vila , Badajoz, Bilbao, 

Burgos, Cuenca, León, Málaga, Oviedo, Palencia y  Salam anca.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
Da los partes remitidos poJ^a Administración principal de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y  visita general de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 4*24 á 4*30 pesetas el kilógrama.Idem de cordero, á 4*4 2 pesetas el kilógramo.Tocino afiejo, de 4 ‘82 á 4 *90 pesetas el kilógramo.Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.

Pan, de O‘40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4‘54 pesetas el kilógramo.
Jadías, de 0‘54 á 0*80 pesetas ©1 kilógram o. óm os ríe 0*65 á 0‘89 pesetas el kilógramo.Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4 *28 pesetas el kilógramo.Aceite, de -18*4 0 á U '30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4-55 á 6*93 pesetas el decalitro.Petróleo, de 7*59 á 8X0 pesetas el decalitro.
T>i©0 (precio medio), a 34*47 pesetas el hectolitro.
Cebada (Idem id.), á 10X3 pesetas el bectólitrcu
Beses derjoUadas en el dia de ayer.— Vacas, 225.—Corderos, 4.205.-^  Terneras, 69,—’T ota l, 4 .528.

Su peso m  k ilógram os.   .............   66.921 ‘750.
JM  r*  * v  w  íU  O m m m sti Arbitrio? r h los producto* reem M ús m  $tt* rnúmm  d dia i$ ayer los dgtdmUsi
OTSS DE :&ECáTM08. !>*«. Cékte. POTOS BE KSGiUMGIOB. Fh§. c¿kU.

fo le d o    2.152*50 Ciudad-Real..................  4.991 *05
s e g o v i a . . . . . . . . . .   577*33 C o r r e o s . . . . . . .  . 61 *30Nor t e. . . 5 . 9 5 4 * 2 8  M atad eros .................    18.740*38Bilbao................   4.445*45 Mosteases................. .. «¿21‘20
A ragón.'.      992*46 Fábrica del ga s   »
V a le n c ia . . . . . . . .  c . * .  * 4.4 67*50
M ediodía ......................... 20.635*68 T o ta l .  . . . . .  57.239*83

Madrid 5 d.9 Junio de 4 884.

Forman parte de este número los pliegos 22 y 23 del tomo l  de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.— e s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteoro- 
lógicas de la semana,— Altura barométrica máxima, 708,62; 
mínima, 7055,91. Temperatura máxima, $8°,6; mínima, 8°,0. 
Vientos dominantes N._ E., N. N. E. y  E. N. E.Siguen los padecimientos de índole catarral, localiza
dos principalmente en' los órganos respiratorios, presen
tándose con frecuencia con las formas de laringo-tráqueo- 
bronquitis, bronquitis generalizadas, y á veces de pleure
sías y pleuro neumonías de índole benigna y breve curso.

Las fiebres intermitentes y  las neuralgias de igual ca
rácter continúan siendo numerosas y  no siempre fáciles 
de dominar por el adecuado tratamiento. Las fiebres erup
tivas ofrecen alguna tendencia á aumentar en importan
cia, principalmente el sarampión, que con las bronquitis 
catarrales benignas y la coqueluche, han sido las afeccio
nes que se han presentado con más frecuencia en los ni
ños. (Siglo Médico.)

A n u n cios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
f |  4881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nació-' 
nal, calle del Cid, núm. 4, cnarto segundo, á los pre
cios siguientes: PESETAS.

Primera clase............................ 30
Segunda id...........................   15
Tercera i d  .......................   • 12*50

SANTOS DEL DIA.
San Norberto, Obispo, confesor y fundador, y San Claudio, 

Obispo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve. —Turno 1.” impar.— 

El desafío de Juan Rana.—El Alcalde de Zalamea■

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las n u e v e — Mantos y 
capas,

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno i "  impar.— 
El octavo no mentir.—Palabra de honor.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve — Carrera 
de obstáculos.—Música clásica.

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—I»  «o®*» 
del General—La zaragozana.—Buenas noches, Sr. D- Stmot.
El inglés y lá ma/a.—Gimnasia por la familia D Osta. a  
pradera.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Alaiino ó la lámpara 
maravillosa.—El hombre serpiente.—La familia Gastagua» Intermedios por todos los clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— / * , z? C*U(fdo3 *».)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto toao» los dias, desdo la salida á la puesta del sol.


